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yecto prolongación del canal de Las Aves, trozo teroero, por 
su presupuesto de ejecución por contrata de sesenta y dos mi
ñones noventa y seis mil cuatrocientas veintiuna pesetas con 
treinta y cinco céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo ai amparo del 
Decreto mil seiscientos sesenta y uno. de cinco de julio de mil 
novecientos sesenta v dos, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
nat^a, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta y 
siete y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, por lo que oído el consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
dd Omisejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Articulo único.—Se autoriza la ejecución de las obras de 

poxdongaclón del canal d’e Las Aves, trozo tercero, por concierto 
directo por su presupuesto de ejecución por contrata de se
senta y dos millones noventa y seis mil cuatrocientas veintiuna 
pesetas con treinta y cinco céntimos, que se abonarán en cuatro 
anualidades, mediante certificaciones expedidas por la Confe- 
deíración Hidrográfica del Tajo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maorio 
a veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta v cinco.

FRANCISCO FRANCO
IB Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 785/1965, de 25 de mareo, por el que se 
declaran de urgente realieacióji mediante concier
to directo las obros de riego por aspersión del cam
po de experimentación del Guadalmellato (Cór
doba).

Por Orden mlnlstenaj de dieciocho de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro fué aprobado definitivamente el 
proyecto de riego por aspersión del campo de experlmentsMilón 
del Guadalmellato (Córdoba), con presupuesto de contrata de 
seteciei^As noventa y cuatro mil quinientas cincuenta y cinco 
pesetas diecinueve céntimos

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya tra- 
XBiteción se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto en 
el articulo chicuenta y siete de la Ley de Administración y 
Oontabllidad' de la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación dtí Consejo 
de Mipisteos en su reunlán del día dieciocho de marzo de mil 
novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declaran de urgente reallzacdón las 

obras de riego por aspersión del campo de experimentación de! 
Guadalmellato (Córdoba).

Artíeulo segundo.—Se autoriza su ejecución por concierto 
Aieeto por su presupuesto de setecientas noventa y cuatro mil 
quinientas dncuenta y cinco pesetas diecinueve céntimos, que 
se ctoonarán en la presente anualidad, mediante certificaciones 
expedidas por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MaóMd 
■i vetotlolnco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANOISCO PTRANOO
n MiHiBtro de Obras Públicas,
jtxtOB vmos suEBimiAZ

DECRETO 786/1965, de 25 de mareo, por el que se 
autoriea la realiea/Aón mediante concierto directo 
de ¡as obras del eProyecto de mejoras de puesta a 
tierra de la Hnea trifásica a 15 KV. Orense-santior 
90, para alimentación de RENFE en dicho trayecto».

Por acuerdo de la Dirección General de Transportes Te- 
nwtrea de fecha diecisiete de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro ha sido aprobado el «Proyecto d'e mejoras 
dé puesta a tierra de la linea trifásica a quince KV., Oiense- 

para alimentación de RENFE en dicho trayecto».
Se ba mooado el oportuno expediente para la contratación 

directa de las obras al amparo del apartado cuarto del artic^o 
eincuwta y siete de la L^ de Administración y Contabilidad 
M la Hacienda Pública, habiéndose también justificado la ne 
«MwMaA de que las miarrúm se adjudiquen a la REEIFE.

En su virtud, a propuesta dei Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación d'el Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza la contratación directa de las 

obras comprendidas en el «Proyecto de mejoras de puesta a 
tierra de la línea trifásica a quince KV, Orense-Santiago, para 
alimentación de BENl^ en dicho trayecto», por el importe de 
su presupuesto de contrata de tres millones ochocientas ochenta 
y dos mil quinientas treinta y nueve pesetas con quince céntimos, 
que habrá de abonarse con cargo a la sección diecisiete, aplica
ción trescientos veinticuatro-seiscientos doce, grupo «A» del vi
gente Presupuesto de Gastos del Estado.

Artículo segundo.—Se confiere autorización al Ministro de 
Obras Públicas para adjudicar las obras de referencia a la 
RENFE.

Artículo tercero.—^Por el Ministro de Obras Públicas se adop
tarán las medidas oportunas para el debido cumplimiento de este 
Decreto,

Asi lo dispiongo por el ^ffesente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta v cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 787/1965, de 25 de mareo, por el que se 
autoriea la realieación mediante concierto directo, 
por ser de reconocida urgencia, de las obras de 
«Instalación de valla metálica en la C. N.-III, de 
Madrid a Valencia, en el troeo primero del acceso 
a Madrid por la plaea de Mariano de Cavia».

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Instalación de valla metálica en la carretera N-tercera, de Ma
drid a Valencia, en el trozo primero del acceso a Madrid por la 
plaza de Mariano de Cavia», provincia de Madrid, a propuesta 
d¿ Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia dieciocho de marzo de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO
Articulo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

d’e las obras de «Instalación de valla metálica en la carretera 
N-tercera, de Madrid a Valencia, en el trozo primero del acceso 
a Madrid por la plaza de Mariano de Cavia», provincia de Ma
drid, quedan exceptuadas de las solemnidades d'e subasta y con
curso, debiendo ser concertadas directamente por la Adminis
tración,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 788/1965, de 25 de mareo, por el que se 
autoriea la realieación mediante concierto directo, 
por ser de reconocida urgencia, de las obras de «Re
crecimiento e impermeabilieoción del malecón Sur 
del primitivo cerramiento de la marisma de Raos». 
en el puerto de Santander

Examinado el expediente de contratación directa de las obras 
de «Recrecimiento e impermeabilización del malecón Sur del 
primitivo cerramiento de la marisma de Raos», en el puerto de 
Santander, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Artículo único.—^Por ser de reconocida urgencia ia ejecución 

de las obras de «Recrecimiento e impermeabilización del male
cón Sur del primitivo cerramiento de la marisma de Raos», en 
el puerto de Santander, quedan exceptuadas de las solemnidades 
de subasta o concurso, debiendo ser concertadas directamente 
por la Administración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mÜ novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO PRAN(X)

El Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ


